
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

SE APRUEBA, el contrato de comodato de fecha 05 de 
febrero de 2025, suscrito entre SERVIU Región de 

Antofagasta y el Centro de Madres María Lucrecia Escalona. 

 

ANTOFAGASTA, 28 FEB. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 398 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 Lo dispuesto en la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante D.F.L. N°1/19.653 de 2000; la Ley 

N°19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos; el D.S. N°49 (V. y U.) de 2011, 

que regula el Programa Habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda; la Resolución 

N°7 de 2019, que fija las normas sobre exención del trámite de toma de razón, y la Resolución 

N°14 de 2022, que determina los montos a partir de los cuales los actos que se individualizan 

quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de 

Contraloría General de la República; la Ley N°17.235; las facultades que me confiere el D.L. 

N°1.305 (V. y U.) de 1975, que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo; el D.S. N°355 (V. y U.) de 1976, que establece el Reglamento Orgánico de los 

SERVIU, el Decreto exento R.A 272/12/2025 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo de 

fecha de 17 de febrero 2025, que me nombra en el cargo de Director de Serviu de la Región de 

Antofagasta, dicto lo siguiente: 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) El compromiso de otorgar el comodato a favor del Centro de Madres “Maria Lucrecia 

Escalona”, el inmueble de propiedad de este servicio regional, ubicado en el pasaje 

Padre Alberto Hurtado N°5346, de la comuna y Región de Antofagasta 

 

b) La Resolución Exenta N°211 de fecha 31 de enero de 2025, de SERVIU Región de 

Antofagasta, que entregó en comodato por un período de 5 años al Centro de Madres 

“María Lucrecia Escalona”, respecto del inmueble individualizado en el considerando 

letra a). 

 

c) El contrato de comodato, de fecha 05 de febrero de 2025, suscrito entre SERVIU Región 

de Antofagasta y el Centro de Madres “María Lucrecia Escalona”. protocolizado 

mediante repertorio N°684-2025 ante el Notario Público (s) Yannet Nuñez Morales. 

 
 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1 SE APRUEBA, el contrato de comodato de fecha 05 de febrero de 2025, suscrito entre 

SERVIU Región de Antofagasta y el Centro de Madres “María Lucrecia Escalona”, el cual 

corresponde al que se inserta a continuación: 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

2 TÉNGASE PRESENTE que el Centro de Madres “María Lucrecia Escalona”, protocolizó 

el contrato del resuelvo primero, con fecha 05 de febrero de 2025, ante Notario Público 

(s) Yannet Núñez Morales. 

 

3 INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 44 de 10 de enero de 2024 que el presente acto administrativo debe ser publicado 

en el Sistema de Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro del 



 

plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello la encargada del 

Departamento Juridico, deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y 

remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este 

Servicio regional. 

 

4 TÉNGASE PRESENTE que esta Resolución Exenta no afecta el presupuesto sectorial. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÌQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

JVM/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- OFICINA DE PARTES 

- DEPARTAMENTO JURIDICO 

- UNIDAD GESTION DE SUELOS 
- DIRECCIÓN 
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